
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2441

QUILLÓN, jueves 12 diciembre 2013

^VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2 . - EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : P E R E Z INOSTROZA LUCIA ANGÉLICA RUT: 5.429.064-0

LA SUMA DE $:221.995

Y SON¡DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 1194 POR $ 221.995.- DE LUCIA ANGÉLICA PÉREZ INOSTROZA POR

ARRIENDO DE SALÓN AUDITORIO CON AMPLIFICACIÓN , PARA ENCUENTRO EMPRESARIAL

PROVINCIAL DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL , SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 172 , O

DE COMPRA N° 5040 -163 -SE13 , SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 455/2013 EMITIDO Y FI

POR MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140531006 Incentivos por Gestión y C
1110210 Cta Cte. N" 52509022241 Fe

DEBE
221.995

HABER

221 .995

RUT
5429064-0

5429064-0

DCTO.
F-1194

C-0

TOTALES : 221.995 221.995


